
LICITACIÓN PUBLICA N°: 45/19

EXPEDIENTE Nº: 2915-9901/2019

OBJETO DE LA LICITACIÓN:  Contratación del Servicio de Racionamiento
en Cocidos y de Explotación Comercial del Comedor del Hospital

Florencio Varela, 10 de octubre de 2019

Sres:

Nos dirigimos a Ustedes, con relación al proceso de adquisición citado en el epígrafe,
a  fin  de  comunicarles,  conforme  a  lo  establecido  en  la  cláusula  4  (Consultas  y
Aclaraciones) del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), la Circular por Oficio N°
2, dispuesta por el Comprador, a saber:

CIRCULAR DE OFICIO N° 2 

1. La Enmienda Nº 2 del pasado 7 de octubre, modificó parcialmente el Criterio
N° 2 del ítem 20 de la Sección E del Punto 7.5 del Pliego de Condiciones
Particulares (Certificación de Calidad) del PCP. En relación a la modificación
propiciada  en  los  subcriterios  2  y  4,  la  expresión;  “�  otorgada  por  un
Organismo  Nacional  de  Acreditación,  diferente  al  Organismo  Argentino  de
Acreditación  (OAA)�”  debe  interpretarse como  aquellas  Certificación
Vigente  otorgada  por  un  Organismos  Nacional  de  Certificación  NO
acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA)..”

Sin Otro particular Saludamos a Usted, muy atentamente. -


